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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ÁimCLLO BE OFICIO.

Gaceta del 1.° de Julio.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

Mayordomía Mayor de S. M.: 
«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mar

qués de San Gregorio, primer médico 
órdinario de S. M.» Presidente de la 
Facultad de la RealC-mara, me dice 
á las once de esta noche lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S M. la Reina nues
tra Sra. y S. A. R. la Serma Sra. In
tenta Doña Maria de la Paz Juana con
tinúan sin novedad.»

Lo que traslado á V. E. de orden 
de S. M. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio 30 de Junio de 
1SG2.—El Duque de Bailen.=Exce- 
Icntísimo Señor Presidente del Consejo 
de Ministros.

La augusta Real familia de S. M. 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO

DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la
Propiedad. =Seccion "1.a

Excmo. Sr.: Habiendo ocurrido va
rias dudas acerca del lugar que d^-ban 
ocular los Registradores de la Pro
piedad en los actos públicos á que 
concurran S M- Reina (q. D. g.), 
atendiendo á la categoría de Jueces, 
concedida á estos funcionarios por el 
Real deccreto de 31 de Mayo de 1801, 
se ha servido disponer que ocupen 
el lugar inmediatamente inferior al de 
los Jueces de primera instancia, con 

preferencia á los demas empicados de 
este Ministerio.

Lo que de Real orden digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guardeá V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Junio de 18b2. 
—Fernandez Negrele.

Sr. Director general del Registro de 
la Propiedad.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

Sección de orden público.—Nego
ciado 2.°

La Reina (q D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se. inserten en los 
Boletines oficiales de las provincias, 
luego que se pvbliquen en la Gaceta 
de Madrid, la convocatoria y demas 
noticias de interés correspondien
te al concurso de aspirantes que ha 
de tener lugar en la Academia de 
Estado mayor de Artillería de la 
Armada el 4 ° de Noviembre próc- 
simo venidero.

De Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo digo á V. S. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 
26 de Junio de 1862.—El Subse
cretario, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de.........

Gaceta del 28 de jumo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real decreto.

Para la plaza de Fiscal de Ha

cienda en la Audiencia de Madrid, 
vacante por haber sido nombrado 
Fiscal del Consejo de Estado D. Pe - 
dro Nolasco Aurioles.

Vengo en nombrar 7 en comisión 
á D. Calixto Montalvo y Collanles, 
Regente de la Audiencia de Cana
rias

Dado en Palacio á 13 de Junio 
de 4 862.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverria.

MINISTERIO

DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la 
Propiedad.—Sección í.‘

Notariado. — Circular, á los Gober
nadores de las provincias.

Con esta fecha dirijo á los Regen
tes de las Audiencias territoriales 
del reino la Real orden circular 
siguiente:

«Con arreglo á los artículos 3.° 
y 4.” do la ley de 28 de Mayo úl
timo, sobro reforma del Notariado, 
es preciso que se obtengan con la 
posible exactitud los datos indis
pensables para la designación de 
Notarías en cada uno de los distri
tos judiciales, prévio el dictámcn de 
esa Sala de Gobierno, el del Go
bernador de la proviecia. y respec
tiva Diputación provincial. En sn 
consecuencia, la Reina (Q. D. G.)s@ 
ha dignado mandar que V. S. 
oyendo á las referidas autoridades, 
remita con la posible urgencia a este 
ministerio informe acerca de las no
tarías que d'-be haber en la capi
tal de cada partido, de las que han 
de existir dentro de su demarcación, 

pero con residencia fuera de dicha 
capital, y expresando por fin el nom
bre del pueblo donde en este caso 
haya de residir el Notario; tenien
do V. S. entendido que con esta 
fecha se encarga do Real órden á 
los Gobernadores de las provincias 
comprendidas en el territorio de esa 
audiencia, que de acuerdo con las 
Diputaciones provinciales, contribu
yan con su notorio celo al cumpli
miento de esta deposición , indis
pensable para el de los artículos de 
la ley citada.»

Y de ia propia Real orden lo 
Uaslado á V. S. para su conocí 
miento y el de la Diputación pro
vincial, esperando S. M. del celo 
que Y. S. tiene acreditado en elser- 
vicio público, que coadyuvará efi
cazmente, asi como las corporacio
nes é individuos subordinados á su 
Ablondad, al mejor y mas pronto 
cumplimiento de lo- mandado por 
S. M Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Junio de 4862- 
^Fernandez Negrule.=Sr. Gober
nador de la provincia de....

Circular.

El arl. 3.° de la ley de 28 do 
Mayo de osle año sienta el princi
pio de que cada partido judicial 
constituye distrito de Notariado: el 
ait. Io dispone que la residencia 
habitual de los Notarios sea el ponto 
que se les marque en la creación de 
su oficio, y el arl. 8 0 establece que 
podrán ejeicer indistintamente den
tro del partido judicial en que se 
halle su Notaría. Y aunque del tex
to expresado se deduce claramente 
que tales disposiciones no se refie
ren á los actuales depositarios de
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la fé pública, los cuales tiene» ya 
en sus títulos señalado el punto do 
residencia, ó ¡as condiciones con que 
han de ejercer, si fueren de los an- 
lignos Notarios de Reinos sin asig- . 
nación fija, todavía pudieran algu- i 
nos creerse autorizados desde luego 
para exlralimilar su título, lo cual 
introdeiria confusión y desorden y 
seria contrario al espíritu de la ley. 
q«o al paso que tiende a causar los 
menores perjuicios posibles fon los 
derechos adquiridos, no puede pro
pender á la amplacion de atribucio
nes indebidas. Por ello, pues, la 
Reina (quo Dios guarde), deseando 
que no se interpreten en diferentes 
sentidos las citadas prescripciones 
do la ley, mientras no publiquen 
los reglamentos gene/ales del caso; 
se ha dignado mandar que esa Sala 
de Gobierno atienda muy particu
larmente á impedir que los actuales 
tiicribanos numerarios y Notarios 
autoricen documento alguno extra- 
judicial fuera de las facultadas y de 
la demarcación que tengan consig
nadas en sus respectivos títulos. ' .

De Real orden Ib digo á V. S. 
para su int 'i ^encia y (fectos con- 
sigmenlés. Dms guxrdi1 á V. S. mu- 
ch-B años. Madrid $7 do Junio dé 
1 862. Fernand.^, Nrgret?.— Sr. Re
gente de la A lencia de...

Gacela del'o de Jumo.

REGLAMENTO
PARA LA ESCURLA. ESPECIAL DE LXGE-

MEROS DE MONTES.

(Continuación.)

Véase el Boletín uúm. 91

Art. 19. La botánica aplicada com
prenderá:

1,® La descripción especial y de
tallada de las plantas leñosas de nues
tra Flora.

2.e La geografía botánica, dando 
una idea de la distribución de los ár
boles y arbustos de nuestros montes.

Art. 20. La zoología aplicada com
prenderá:
l .° La descripción y estudio de 

los animales útiles ó dañinos que se 
hallen en nuestros montes.

2 .° La geografía zoológica dando 
una idea de la distribución en la Pe
nínsula de ios animales que tienen in
terés forestal.

Art. 2'1. La silvicu'tura compren
derá.

L.v El estudio de las condiciones 
climatológicas en sus relaciones con 
la producción forestal.

2 .9 Corlas y cultivos.
3 .° G .ardería
4 .° Aprovechamiento.
Art. 22. El estudio de las condi

ciones cliinatológic'is comprenderá:
l.° La división délos climas se

gún las temperaturas medias \ extre
mas y las clüsiücaciones. dasonómicas 
del clima local.

calidad y de su vifluencia, sobre la 
renta cu especie.

3 .° División del monte Cuarteles. 
Sección de ordenación, tramos, sub
tramos y cortas.

4 .° Plan general y anua! del apro
vechamiento.

o.° Descripción especial del monte 
G.° Teoría de las conversiones.
7 .° Rtservas. • "
8 .° Determinación de las existen

cias. ,
9 .° Determinación del creci

miento. -
10 . Determinación de la renta en 

monte alto, bajo y medio.
11 . Revisiones.
12 Exposiuion de los métodos de 

ordenación.
13 . Valoración.
Art. 28. La eccnomia política y el 

d' recko administrativo comprenderán.
1 .° Elementos de economía po

lítica ‘ t ■ ■ 5 .
2 .® Principios fundamentales so

bre el Estada, el Gobierno y la Ad
ministración.—Carácter y extensión 
de! derecho administrativo.—Organi
zación administrativa del pais.=Orden 
gerárquico de las Autoridades de los 
funcionarios y de las corporaciones 
en U Administraciou activa, en la con
sultiva y en la toaíenciosa.

3 .° Deberes y condiciones de los 
empleados públicos en general. Legis- 
lacion sobré materias administratixas 
de aplicación goncral, como las reía— 
livas 'á contratación de servicios pú • 
blicos, contabilidad, espropiacion, etc.

Legislación e'pecial sobre el 
séi vicio facultativo y administrativo del 
ramo de montes, aprovechamientos 
forestales, deslindes marcos, guarde
ría. incendios, caza y p-sea etc.

5 .° Disposiciones vigentes sobre las 
materias qué tienen relación mas ó me
nos directa con el ramo de montes, 
como son baldíos, realengos, rotura
ciones, ganadería, colonias agrícolas, 
desamortización etc.

Art. 29. Las prácticas de gabine
te y de campo en cada arignatura se
rán determinadas en los programas 
de curso.

TÍTULO n.
DEL GOBIERNO DE LA ESCUEL \ .

CAPITULO L

De la organización de la Escuela.

Art. 30. Habrá en la Escuela:
Un Director, Profesor.
Otros seis Profesores", de los cuales 

uno será Vicedirector.
Y dos Ayudantes.
Art. 51. Los Profesores se reuni

rán en junta bajo la presidencia del 
Director para desempeñar las funcio
nes que este reglamente le encomien
da, ó para emitir su dictáamen cuando 
asi lo acordare el Ministerio, la Di- 
reccion general ó el Director.

Art. 32. Habrá ademas los de
pendientes que á continuación se és- 
presan:

Un escribiente.
Un conserje.
Un portero"
Un capataz.
Un guarda.
Y el número dé mozos y peones 

necesarias para d servicio.
Art. 33. Tendrá la escuela, ade

mas del número suficiente de aulas:
Una biblioteca.

2 .* La influencia de la atmósfera i 
de ios hidromeléorósz de los vientos y 
de la elecli icidad sóbrela vegetación 
de los montes.

3 .° 1.a acccion que ejerce lí luz 
en h vegetación forestal, con espre- 
sion detallada de las plantas leñosás • 
que exigen sombra, y de las que pue
den soportarlas en los primeros años 
de su desarrollo.

4 .° Importancia de la temperatu
ra en los fenómenos periódicos de la 
vegetación forestal, en la canrtidad de 
la masa leñosa y en los productos se
cundarios de los in-mtes.

o.° Innuwncia de los montes so
bre el clima.

6 .° Operaciones prácticas en el 
observatorio meteorológico de la es
cuela.

Art. 23. En cortas y cultivos se 
estudiara:

i .° La cria con los diversos méto
dos de beneficio én monte alto, medio 
y bajo, y los de' corlas continuas y 
descontinuas, localización, orientación 
y extensión de las mismas.

2 .° Teoría de las claras.
3 0 Desmoche y escamonda.
4 0 Descepes.
5 .° Los cultivos divididos en siem

bras, plantaciones, estacas y acodos.
6 .9 Cultivo de arenas movedizas, 

dunas y estepas.
7.° Principios generales de agri

cultura en sus relaciones con la sil
vicultura.

Art. 24. La guardería se dividi
rá en:

Medios de protección á ios montes 
contra los daños causados.

-1.° Por «I hombre.
2.a Por los animales.
3.a Por las plantas.
4i° Por los agente» atmosféricos.
5.° Por los ¡ncendips.
Art. 25. El npruveclwmiento de 

montes comprenderá.
I .° Las propiedades físicas de las 

diferentes especies de maderas, dedu
ciendo sus principales aplicaci.incs á 
las construcciones navales y civiles.

2 .° La explotación de los produc
tos primarios y secundarios de los 
montes. Trasportes por tierra y agua.

3 .° La fabricación de carbones, 
ciscos y cenizas.

4 .° Las peguerias.
5 .° Los descortezamientos y des

corches.
‘ 6.° La recolección de frutos en 

general.
7 .° La montanea y ramoneo.
8 .° El aprovechamienlp de las le

ñas muertas y secas, brozas, hojaras
ca y turbas.

9 .° La caza y pesca.
10 . El aprovechamiento de los es

partos, regaliz y productos esteparios 
en general.

Art. 26. La geología compren
derá:
l .° La orografia general y la par

ticular de España.
2 .° La petrografía en sus dife

rentes partes
3 .° Nociones generales de paleon

tología y discripcion de los princi
pales fósiles característicos de las for
maciones.

4 .° Descripción de las diferentes 
formaciones geognósticas que cons
tituyen la corteza terrestre, con las 
convenientes aplicaciones forestales.

Art. 27. La ordenación pompren- 
derá:

l .° Los inventarios de los montes.
2 .° El estudio detallado de la lo

Un campo para los estudios prácti- ' 
eos de montes.

Gabinetes de objetos y productos 
forestales, de máquinas y herramien
tas, de historia natural y de topo
grafía.

Un laboratorio de química aplicada. 
Un observatorio meteorológico.
Art. 34. Los nombramientos pa

ra Director, Profesores y Ayudantes 
serán hechos por el Ministerio de Fo
mento entre los Ingenieros del cuer
po de Montes que reunan las circuns
tancias de los artículos siguientes, 

\rt. 35. El Direcior será de la 
clase de Inspectores generales ó de dis
trito del cuerpo de Ingenieros de Mon
tes.

Art 36. El nombramiento para 
Vicedircctor recaerá en el Profesor 
que tenga mayor graduación en el 
cuerpo y mayor antigüedad entre los 
del grado superior.

Art. 37. Los Profesores podrán ser 
de todas graduaciones, escepto la de 
Ingeniero segundo. . .

Art. 38. Los Ayudantes serán de 
i las clases de Ingenieros primeros ó se

gundos.
Art. 39. Para sor Profesores ó 

Ayudantes se necesita ad mas:
Haber obtenido en los exámenes de 

fin de carrera por lo monos la cen
sura de muy bueno.

Haber desempeñado dos años el ser
vicio ordinario del cuerpo.

No haber cometido en el servicio 
del cuerpo ningu.ia falta que haya si
do calificada de grave.

Art. 40. Será título de recomen
dación para el Profesorado en los que 
reunan las circunstancias de los ar
tículos anteriores el haber escrito obrat 
ó memorias que hayan merecido 1? 
aprobación de la Junta consultiva, ó 
dirigido trabajos importantes.

Art. 41. Todos los Ingenieros des
tinados al servicio de la escuela per
cibirán, atlemas del sueldo que les cor
responda p r su graduación, una in
demnización anual que se fijará por C 
Ministerio, y que aumentara proporcio 
nalmente al tiempo que permanezcan 
en ella por periodos de cuatro años, 

' después de cumplidos los seis prime
ros.

Art. 42. Uno de los Profesores se
rá depisitario de los fondos que se 
cynsignen para las atenciones de la 
Escuela.

Él nombramiento se hará por la 
Junta de Profesores.

Art. 43, El cargo de Ssecre- 
tario de la Escuela será desempeñado 
por uno de los Ayudantes, elegido 
por el Director.

Art. 44. Para los cagos de Biblio
tecario y de Jefe del campo Fores
tal, elegirá el Director entre los Pro
fesores y los Ayudantes.

Art. 45. Los gabinetes de obje
tos v .productos íoreslales, de máqui
nas y herramientas, *10 historia na
tural, el laboratorio de química apli
cada, el gabinete de topografía y el 

! observatorio meteorológico estarán al 
; cuidado de los Profesores de las res

pectivas asignaturas.
Art. 46. | J escribiente será nom

brado por la Dirección general, á pro
puesta del 1'. i redor.

Art. 47. El d'.slino de conserje 
recaerá, siempre que sea posible en 
un artesano conslrudor de obras de 
carpintería, hierr y bronce á fin de 
que pueda duiil r, sin perjuicio de 
las funciones peculiares de la conser

! jería, déla composición de los instru-
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3
montos y maquinas de la Escuela.

Art. 48. Li plaza de conserje se 
proveerá por la Dirección general pré- 
vio eximen comparativo de los aspi
rantes á ella. El programa de los ejer
cicios á que se habrán de sujetarse 
anunciará en la 
de anticipación.

Art. 49. La 
proveerá, previo 

Gaceta con 30 dias

plaza de capataz se 
examen comparativo

entre los aspirantes que reunan las 
condiciones que. se publicarán opor
tunamente. .

Art. 50. Los demas dependientes 
serán nombrados por el Director.

CAVITULO II.

Del Director

Art. 51. Corresponde al Director.
1 .® Cumplir y hicer qué se cum

plan el reglamento y las disposicio
nes del Ministerio y déla Dirección ge
neral.

2 ." Dictar las disposiciones que juz
gue convenientes para el buen iervi- 

dantes en él cuidado del orden inte- , 
rior del establecimiento.

Art. 53-. Cuando por enfermedad 
ó otra causa no pueda un profesor 
asistir á su clase, avisará con anti
cipación conveniente al Director á fin 
de que disponga lo necesario para que 
no sufra retraso la enseñanza.

Art. 54. 6ada año se nombrará 
por el Gobiérnó), antes del mes de 
Mayo y á propuesta del Director de 
la Escuela, un Profesor que viajará 
durante el verano , alternativamente 
por el ex'ranjero ó por las provincias 
del reino, para hacer estudios con ar
reglo á las instrucciones que se le 
comuniaucn.

El resultado de estos trabajos se 
pondrá en conocimiento del Gobierno 
v Se tendrá á la vista para formar
el p'an anual de estudios.

ció de
3.°

res.
4?

la escuela.
Presidir la junta de Profeso-

Proveerlos destinos y hacer los 
nombramientos que son de su com
petencia según este re lamento..

5 .° Autorizar los pagos que deban 
hacerse, y espedir los libramientos con
tra el depositario.

G.° Elevar á la Dirección gene
ral las cuentas de gastos de lo Escuela 
en los plazos y en la forma que éslep 
ptevenidos. '

7 .° Rrcpresenlar á la escuela y lle
var su correspondencia.

8 .° Proponer á la Dirección ge
neral las mejoras que puedan intro
ducirse en la Escuela, y remitirle en 
las épocas que se hallen establecidas 
Jos estados relativos al personal y ma
terial del establecimiento.

9 .° Imponer las penas para que es
te reglamento le faculta.

CAPILULO IV.

De los z\ijudantrs.

Art. S). Son obligaciones de los 
Ayudantes:

1 .a Suplir en las cátedras y actos 
de examen á los Profesores.

2 .* Dirigir en las excursiones de 
campo y ejercicios á los alumnos.

3 .a Servir los cargos facultativos 
y ccouómicos que les confie el Di
rector, espéciáhnepté de los relativos 
á la vigilancia y buen orden de las di
versas d^dendencias de li Escuela.

4 .a Turnar por meses con los Pro
fesores en el cuidado del órden inte
rior del establecimiento.

Art. 5G. En los casos en que el 
Ayudante sustituya al Profesor, recibirá 
de este las instrucciones necesarias.

CAPITULO V.

De la Junta de Profesores.

CAPITULO III.

Art. 
fes o res.

4.°

De los Profesores.

52. Corresponde á los Pro

Dirigir sus respectivas asigna-
turas con arreglo al programa apro
bado para las mismas por la Junta de 
Profesores.

2 .° Desempeñar los encargos gu
bernativos ó económicos que se les 
señalen en los mismos ó ea las ins
trucciones de servicio, ademas de las 
comisiones que les confie el Director.

3 .° Tener á su cargo los gabine
tes relativos á las asignaturas que di
rijan.

4 .° Presentar al fin de cada curso 
el programa de su respectiva asignatura 
para el siguiente, .comprendiendo en 
él ¡os trabajos gráficos y las prácticas.

5 .° Ocuparse continuBmente en la 
mejora de sus respectivas enseñanzas, 
á cuyo fin propondrán todos los años 
las modificaciones conveaientes en los 
programas de sus asignaturas acompa
ñando una sucinta merqpria en que se 
espresen los motivos que hayan tenido 
para proponerlas.

6 .° Cuidar de que los alumnos ten
gan los libros de lexlo é instrumen
tos con arreglo á los programas de 
curso.

7 .° Imponer á los alumnos las cor
recciones que exijan sus fallas.

8 .° Turnar por meses con los Ayu- 

castigo que imponga nota perpetua en 
la carrera de los alumnos.

2 .* Nombrar en el mes de Diciem- ; 
bre de cada año el Profesor que. ha : 
de desempeñar en el siguiente el car
go de Depositario de la Escuela.

3 a Entender en la distribución 
6 inversión de fondos, examinando y 
aprobando, en su caso, las cuentas que 
deben presentarse mensúalmente.

Art. 60. Para que pueda delibe
rar la Junta se necesita que concurran 
al ella la mitad mas uno de los in
dividuos que la compongan.

Se continuará.

GOB1EBNO DE LA PROVINCIA

US ZARAGOZA.

Circular número 350.

Los Sres. Alcaldes de está p o- 
vincia, Guardia civil ydcmttsd - 
pendientes de mi auturiuad pi : - 
derán á la busca y captura ( las 
presos fugados déla cárcel de éla- 
drilejos, cuyos nombres, ¿eñas y 
procedencia son: .

Félix Saulol y Ferrer, sargento 
que ha sido de carabineros, desti
nado de soldado al regimiento fijo 
de Ceula, procedente de la Capi- 
tama general de Aragón, alto,, con 
bigote v pera con idos y como de 
24 años de edad; vi-te panlaion 
de paisauo que tira á encarnada y 
blusa corla de lela color claro.

Alberto Lurba Ruiz, de eslalura 
regular, grueso ó recio, como de 
unos 30 años, con patillas, \iste 
panlaion de lela lisiada, chaleco y 
sombrero ancho.

Pedro Muñoz Lozano, de unos 24 
años de edad, eslalura baja, viste 
pantalón de pana, chaqueta de paño 
y un pañuelo de seda en la cabeza-.

Eleuleno Nielo Reyes, como de 
tinas 25 años de edad, estatura 
alta, .con bigote; viste pantalón de 
paño.

En el caso de ser habidos estos 
criminales, los remitirá con la de
bida seguridad á disposición del 
Juzgado de primera inslancia de 
Madi il j >s, dando parle á este Go • 
biemo de haberlo asi verilicado ó

Art. 57. La Junta de la Escuela 
se compondrá del Directoi y de ios 
Profesores. Sus funciones serán: t

4 .a Proponer el plan anual de es
tudios con presencia de los programas 
de cada asignatura. Acordar y propo
ner al Gobierno en tiempo oportuno 
las mejcias que puedan hacerse en el 
sistema general de la enseñanza.

2 .a Fijar mensualmente el orden 
que haya de seguirse en el mes in
mediato, tanto en la distribución de 
las horas áe clase como cu las prác
ticas.

3 .a Proponer á la Dirección ge
neral la época y sitio en que hayan de 
verificarse las excursiones anuales.

Art. 58. La misma Junta formará 
el Tribunal de exámenes, en ios que 
se procederá conforme á las reglas que 
siguen:

1 .a Discutirá y aprobará los pro
gramas de ex men que deberán pre
sentar los Profesores.

2 .a Examinará y censurará los ejer
cicios de fin de carrera con arreglo, á 
las instrucciones y programas apro
bados.

3 .a Determinará las bases á que 
han de ajustarse las censuras y notas 

1 de número de alumnos. . ■
4 .a Resolverá por mayoría de vo

tos cualquiera duda que pueda sus
citarse dentro del Tribunal en el acto 
de extender las censuras ó cuxlquiera 
otro punto análogo. :

Art. 59. Son también atribuciones 
de la Junta:

1.a Deliberar sobre la espulsion, 
pérdida de curso ó cualquier otro

de cualquiera noticia que supieren 
los mism as. Zaragoza l desobre 

julio 
cués.

de iSJS.^Pedro de Navas-

Circular número 331.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia procurarán averiguar el para
dero dé una jumenta de unos zO á 24 
meses deedad, alzada baja,pelonegro 
sin herrar, perteneciente á D. Juan 
Leza,: vecino dé Alcalá de Ebro, 
de cuyo pueblo cesapáreció aque-

lia el 23 de presente mes; y en 
el caso de ser habida, lo pondrán 
en conocimiento de la aulur.dad lo
cal de dicho punto para que de
termino lo conveniente. Zu agoza 
'28 dq junio de 1862. — Pedro de 
Navascuós.

Cnrcular número 352.

La Dirección general de Propie- 
piedades y derechos de Rsl^do en 
circular de 20 jumo último dice 
lo siguiente:

«Por el art 9 ° de la h y de pre
supuestos de i mayo último, se con
cede nuev-amente el plazo de un ano 
paia f]ue puedan redimirse con su
jeción é la ley de 11 de marzo 
de 1839, los censos enfiteulicoscon- 
signalivos y reservativos , los do 
población, Ireudos, loros, los cono
cidos con el nombre de carta Je. 
gracia y lodo capital canon, venia 
ó prestación de nal .maleza análoga 
pertenecientes al tvlado, r bereíl- ' 
cencía, á instrucción pública y á 
manos muertas de car. .te.r civil,
cuyos bienes estén comprer.didos en 
las leyes de. 1 /k  3 mayo de 1 855 y 
27 de febrero y 11 de jubo de 
1856. En virtud, pues, de lo pre
venido en el espresado arL 9 esta 
Dirección general ha acordado ¡as 
disposiciones siguientes: — 1 .a Se ad
miten todas las solicitudes pidiendo 
redención de los censos de que va 
hecha mención, los cuales serán ca
pitalizados pur los tipos de la ley 
de 11 de marzo de 1839, apro
bándose estas por la Junta de ven
tas de esta provincia cuando sean 
de menor cuantía y remitiéndose las 
que resulten de mayor á este centro 
direclivo, para someterlas á la 
aprobación de la supei ior.—2/ Ce
sará desde luego la cnagenacion de. 
los censos, disponiendo V. S. se sus
péndan y no se lleven á efecto las 
subastas que pueda haber anuncia
das para la venta de los misinos. 
—3.a No comprendiéndose en el es- 
presado articulo 9 ° los censos per- 
tenecienks al clero, no podrán ad
mitirse por ahora, y hasta que no 
se lleve á efecto su permutación 
las redenciones de los mismos.—4.a 
No obstante lo prevenido en la dis
posición anterior continuarán trami
tándose como hasta aquí los espe
dientes de censos tanto del clero 
domo del Estado y corporaciones ci
viles, que aun se hallen sin ultimar, 
coyas redenciones, fueron solicita
das antes de publicarse el Real de
creto de 14 de Oylubre de 1856, 
suspendiendo las leyes de desa- 
moilizacion y que consten en las re
laciones remitidas al Ministerio de 
Hacienda en virtud da su urden fe
cha lo de Enero du 1859.—5/ Con 
el objeto de que puedan llegar á
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noiíciá de lodos los q-ie desec.n dis
frutar del beneficio que concede la 
espresada ley de 4 de mayo últi
mo; dispondrá V. S. se inserte la 
presente circular en él Boletín ofi
cial de esa provincia sirviéndose re
mitir á esta Dirección un ejemplar 
del en que se verifique.—La mis
ma espera del celo de V. S. por 
el mejor servicio que hará se cum
pla con exactitud cuanto se previe
ne en ia presente circula'-.»

Lo que se inserta en esto perió
dico olicial para su publicidad. Za
ragoza 3 de julio de 1862. — Pedro 
de Navascués.

Circular número 353.

Habiendo sido capturado D. Ju- ■ 
lio Conferon en un pajar de la casa 
de Bernardo de Gracia, vecino de 
Alfocea, en donde se ocultó desde 
su fuga de la Sala de presos del 
Hospital de Mira. Sra. de Gracia de 
esta Capital., he resuello imponer 
oOO rs. de multa al Alcalde del 
mencionado pueblo, toda vez que se 
halla justificado que no cumplió con 
los deberes de tal autoridad apesar 
de las escilaciodes que se han he
cho en diferentes circulares publica
das en este periódico encargando la 
busca y captura del referido Confe
ron.

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este periódico oficial para su pu
blicidad. Zaragoza 4 de Julio de 
1862.=Pedro de Navascués.

Nu il  573.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

La presentación de los espedien
tes en solicitud de desahucio y con 
el objeto de nuevo encabezamiento 
en la contribución de consumos, finó 
el 30 de Junio último. Los Ayun
tamientos interesados en esla cues
tión, ya sea promovida por los mis
mos ó por esla Administración en 
uso do la facultad consignada en el 
artículo 182 de la Instrucción de 
¿1 de Diciembre ¿ó 1836, han con
traido la obligación de asistir á la 
conferencia, que se celebrará en esla 
oficina, observando para ello el or
den siguiente.

Pueblos y días de la conferencia.

10 de Julio.
('.ádrete, La Muela, Luceni, Muel. 

11 de id.
Lécera, Pedrola, Sal.Has, Urrea de 

Jalón

^2 de id. '
Alborge, Moneva, Torralvilla. Ira- 

sobares.

1 í de id.

Acered, Alca, Castejon de Yaidejasa, 
Fuentes de Giloca.

16 de id.

Mdquiacnza, Aldehaela de Liestos, 
Lechon.

17 de id.

Cimballa, Sanled, Yillanueva de Gi
loca. ’

18 de id.

Alpartir, Toved, Yislabella.

19 de id.
' Brea, Badules, Malón.

2 1 de id.

Belmoiile, Monterde, Paracuellos de 
Giloca, Mara, Pantano.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
indicados eligirán dos de sus indi
viduos ó asociados para que en nom
bre de) pueblo conferencien con la 
Administración, habilitándolos del 
acta ó poder, sin cláusula alguna 
que coarte de cualquiera manera la 
libre discusión y resolución.

■ Los que no se presenten trans
curridos diez chas desde el en que 
haya debido celebrarse la confe
rencia, se considerará por acepta
do el cupo propuesto, ó retirado el 
desahucio.

Los deshaucios que signifiquen 
absoluto aparlamienlo de todo con
trato y aquellos en que no se haga 
olrecimienlo alguno, son nulos y de 
ningún valor, quedando subsisten
tes para 1863,105 cupos asi desahu
ciados.

Al recordar á los Sres. Alcal
des de los pueblos que dejo citados, 
su deber en este servicio, tan reco
mendado por la Dirección general 
de consumos, casas de moneda y 
minas en orden circular de 15 de 
mayo de 1859, inserta también en 
este documento olicial, en el citado 
mes y año; me prometo de su efi
caz cooperación, que me dispensa
rán el mas exacto cumplimiento, por 
que correspondiendo á las prescrip
ciones de la ley, los intereses de sus 
administrados pueden defenderse 
dentro de la ó-bita legal, propor
cionándoles asi, el beneficio compa
tible con los valores del Tesoro. Za
ragoza 2 de julio de 1862.—El Ad
ministrador, Nemesio de Pombo.

Nú m . 574.

I). Pascual Cobos . comerciante 
ambulante y residente últimamente 
en esta ciudad, se servirá presen
tarse á la mayor brevedad en esla 
oficina para enterarle de un asunto 
que le compele é interesa. Zarago
za 1.° de. julio de 1862.—Neme
sio de Pombo.

Tesorería de Ilaclenda pública -1c 
la provincia de Zaragoza.

Desde este día queda abierto el 
pago en esla Tesorería de los inte
reses vencidos do las inscripciones 
y títulos de. la deuda pública.

Zaragoza 1.° de julio de 1832. 
—Rafael Fius.

La conducta de Ciruiauo sin rasura, 
de Yillanueva del Huerva se halla va
cante desde 29 de setiembre próesimo, 
su población consiste en 187 vecinos 
y su dotación es 200 rs. vh. por la be
neficencia y 4.000 rs por los adheridos 
á la contrata, garantidos por una Jun
ta de mayores contribuyentes. Los pro
fesores rdc dicha clase que quieran pre
tender la vacante dirigirán sus solici
tudes al Presidente de la Junta D. Ma
nuel Navarro hasta el 25 de Julio próe
simo en que se proveerá.

La conducta de médico titular de la 
villa de Luna en esta provincia se halla 
vacante desde el San Miguel de Se
tiembre próximo venidero , -su dota
ción anual consiste en 9,000 rs. vn.; 
mil satisfechos del presupuesto muni
cipal por trimestres como facultativo 
de Beneficencia v asistencia del Hospi
tal, y los 8000 restantes por el vecin
dario á cargo de una Junta elegida por 
el mismo para la contrata de profeso
res de la Ciencia de curar que satis
farán en métálico por todo el mes de 
Setiembre de cada uno de los años 
de la contrata; los aspirantes presen
tarán sus solicitudes hasta el 13 de 
Agosto que se proveerá dirigiéndolas 
al Sr. Alcalde de la misma como pre
sidente de dicha Junta.

D. Pío Tudehi y Sauz, juez de pri
mera inslancia de la Ciudad de 
Calalayud y su partido.

Hace saber: Que el que quiera in- 
leresarse en la venta de una casa 
perteneciente á los herederos de 
D. Martin Lazare Gimen» sila en la 

| plaza del Correo do esta ciudad, 
señalada con el número 5, lindan
te con otras de la Sra. viuda de los 
Ancos, de D. Juan Santana, D. Ga
briel Giménez, calle de Dominicos 
y plaza de la cárcel, retasada nue
vamente en ia cantidad de 41000 
reales, rebajados 5763 rs. 34 cén
timos, correspondientes al capital 
del treudo de 130 rs. vn. anuales 
á que está afecta. 44000 rs. vn.

Acudirá á la Sala del juzgado 
de la cárcel sila en la plaza Domi - 
nicos de esta ciudad, el dia 8 de 
julio próximo viniente y hora de las 
diez de su mañana que se subastará 
y rematará en el mejor psstor, pues 
asi lo tengo acordado á solicitud de 
los interesados. Dado en Calalayud 
á 28 de. junio de 1862.—Pío lú
dela.—su orden.—Higinio M. 
Gorriz.

Parce no oficial.

Ferro-carril de Zaragoza á Pam
plona.
En el Despacho Central de esla 

línea establecido plaza de la Cons
titución Fonda de Europa se espen- 
den billetes para los Baños de File
ro, Albotca de Certera y á Cin- 
truómgo los de Grábalos. 4

BAÑOS uE FUERO 

viejo y nuevo Grávalos y Altolea 
de Cernerá.

Abiertos dichos establecimientos de 
baños y aguas minerales desde piime- 
ro de Junio, tienen los mismos esta
blecimientos organtzá'do el servicio dia
rio de coches exclusivos para los bañis
tas que á ellos quieran dirjgirSen has 
la fin de Setiembre con toda como
didad y con la presteza que las combi
naciones ofrecen.

Los billetes se despacharán en las si
guientes administraciones creadas al 
efecto.

En Zaragoza en la que está á cargo 
de D. Teodoro Zamora, administración 
central fonda de Europa.

En Pamplona, en la de D. Pascual 
Marcelino, fonda de Ciganda.

En Tudela en la de i). Alejandro 
Morales fonda de Carabaca.

Cintruénigo en la de 1). Manuel 
Zorraquinos parador de Claudio Chi- 
vite.

Los coches esperan á los bañistas c@n 
la conveniente anticipación en las es
taciones de la via férrea de Tíldela pa
ra los de la parte de Aragón y Catalu
ña; y en la de Alfaro, para los de Na
varra y Provincias vascongadas.

Para los de la parte de Madrid, So
ria, y su carrera pasan por Cintrué- 
nigo los de Tudela, estación de Alfaro 
y ciudad del mismo nombre, que pa
ran en la Administración de Cintrué
nigo para recojer los asientos que ha
ya, especialmente el coche que sale de 
Alfaro, llega á hora competente pa
ra recojer los asientos de los carrua- 
ges de Madrid.

Para los basñistas procedentes de Lo
groño, Burgos y su carrera saldrá co
che desde primero del inmediato julio, 
de Alfaro en combinación con las di
diligencias de la misma carrera.

Colocados los equipages y despacha
da la hoja en la respectiva Adminis
tración; es conducido el bañista con 
toda celeridad al Establecimiento que 
en las administraciones de Lúdela y 
Cintruénigo declare que quiere ir bien 
sea al viejo bien al nuevo de L itero á 
Grávalos ó Albolea deCervera.

Esta administración principal . de 
dicho servicio, tiene que repetir lo que 
dijo en su anuncio de 27 del último 
Mayo; que mientras no se varíen las 
horas de circulación de los Irenes, el 
servicio de carruages se dará solo por 
la mañana en conbinacion con la hora 
de la llegada de aquellos por las razo
nes alli escritas. 8

Imprenta de Antonio Galli/a
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